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SECRETARIA: Roldanillo 11 de febrero de 2022. A despacho de la 
señora juez informando que la apoderada de la parte demandante 
solicitó el emplazamiento del demandando. Sírvase proveer.  
 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00239-00  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:       Holmes García Cortes   
Auto:   267 
 
 
Atendiendo que en la dirección aportada en la demanda como lugar de 
notificaciones del demandado Holmes García Cortés, la empresa de 
mensajería CERTIPOSTAL certificó que “NO RESIDE”, y dado que la 
parte actora manifestó que desconoce de otra dirección donde pueda ser 
localizado, se accederá a su petición de emplazamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  
 
 

R E S U E L V E: 
 
ORDENAR el emplazamiento del señor HOLMES GARCÍA CORTÉS, 
conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para que en el término 
de quince (15) días, contado a partir de la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazados, comparezca a apersonarse del 
proceso, so pena de nombrársele curador ad litem.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 14 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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